[image: image2.jpg]



Honorable Concejo Deliberante

Sarmiento 56    -    Chascomús

“2024: Año del 225° Aniversario del fallecimiento del fundador de Chascomús –

Pedro Nicolás Escribano”
PAGE  
2
[image: image1.jpg]



Honorable Concejo Deliberante

Sarmiento 56    -    Chascomús

“Año 2022: Las Malvinas son Argentinas. 40 años, Soberanía, Homenaje y Respeto”

                                                                        Chascomús, 22 de octubre de 2025

PROYECTO DE DECRETO

TITULO: AUTORÍCESE AL INTENDENTE MUNICIPAL, PROF. GASTON JAVIER, PARA HACER USO DE LICENCIA, POR MOTIVOS INSTITUCIONALES.


VISTO:  El pedido de autorización para hacer uso de licencia, por parte del Intendente Municipal, Javier Gastón, y;  

CONSIDERANDO: 
                                Que por medio de la nota ingresada N° 228 a este Concejo Deliberante del Sr. Intendente Municipal Javier Gastón solicitando licencia por motivos institucionales, desde el 27 de octubre de 2025 hasta el 6 de noviembre del mismo año inclusive. -

                                Que el requerimiento se encuentra fundamento en los términos del art 108 inc. 13 de la LOM. –




         Que el pedido motiva la firma de convenios con universidades y organismo internacionales y el avance en gestiones para la obtención de financiamiento externo destinado a obras de infraestructuras como parte del Programa “Chascomús Km 0 de la Democracia” en España. -

                                Que este Cuerpo Deliberativo debe considerar la solicitud de licencia presentada por el Señor Intendente en virtud del artículo 63 inciso 2 de la ley Orgánica de las Municipalidades. -

                               Que con fecha 22 de octubre del corriente año, mediante nota n° 229, ingresada a la Presidencia del HCD, por Bordalecou Leandro, Concejal electo en primer término para el periodo 2023-2027, solicita su licencia en el cargo de Concejal a partir del 27 de octubre del 2025 hasta el 6 de noviembre del mismo año inclusive. -
                               Que el mencionado, manifiesta que dicha solicitud se debe a desempeñar la función de Intendente Interino, de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 15º de la LOM. –

                               Por ello, el Honorable Concejo Deliberante de Chascomús, propone el siguiente:
DECRETO N° 245/D
Artículo 1°:  Autorícese al Intendente Municipal, Prof. GASTON JAVIER, para hacer uso de licencia, por motivos institucionales, a partir del 27 de octubre del 2025 hasta el 6 de noviembre del mismo año inclusive. -

Artículo 2°: Autorícese al Concejal BORDALECOU LEANDRO, la licencia al cargo de Concejal por el mismo lapso que el establecido en el artículo 1°, a partir del 27 de octubre del 2025 hasta el 6 de noviembre del mismo año inclusive. - 

Artículo 3°: Notificar a la Concejal Suplente CALDERON María Graciela, su incorporación como Concejal Titular a partir del 27 de octubre de 2025 hasta el 6 de noviembre del mismo año inclusive. -

Artículo 4º: Notificar al Departamento Ejecutivo Municipal, a Contaduría, Tesorería y Oficina de Personal. -

Artículo 5º: De forma. -
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